
Normas para la presentación de originales

 
Celestinesca acepta para su publicación artículos, notas, reseñas, estu-

dios bibliográficos y material gráfico. Como revista internacional, no sólo 
se dirige a lectores y suscriptores que formen parte del campo académico 
o universitario, sino que acoge trabajos de interés general relacionados 
con el ámbito de estudio de la tradición celestinesca.

Los trabajos serán revisados al menos por dos miembros del Consejo 
de Redacción y del Comité Científico.

Se recomienda que los artículos no superen las 35 páginas de extensión 
(texto y notas). Sólo excepcionalmente, y previa consulta con el editor, se 
podrá sobrepasar ese límite. Tanto las notas como los artículos tratarán 
temas y aspectos muy bien definidos, relacionados con el texto de La Ce-
lestina (u obras afines), su interpretación, contexto histórico, imitaciones, 
continuaciones, traducciones, adaptaciones teatrales, etc. Se aceptarán 
aproximaciones desde distintos puntos de vista críticos, literarios, estilís-
ticos y lingüísticos; asimismo, reseñas sobre ediciones, estudios o repre-
sentaciones teatrales relacionadas con los objetivos de la revista. 

Los originales se presentarán por duplicado, impresos en papel, a doble 
espacio, y en soporte informático. En el trabajo debe constar el nombre 
y apellido(s) del autor, su universidad o filiación profesional, dirección 
postal y electrónica, y número de teléfono o fax. Igualmente, en dos len-
guas, un breve resumen (unas 10 líneas) de su aportación y 4 o 5 palabras 
claves.

No serán aceptados trabajos con un sistema de citas no regularizado. Se 
recomienda el siguiente modo de citación:

a) Con nota a pie página, citando libros y artículos del siguiente mo-
do:

Libro: James J. Murphy, La retórica en la Edad Media. Historia de la teo-
ría de la retórica desde San Agustín hasta el Renacimiento [1974], Ma-
drid, Fondo de Cultura Económica, 1986. 

Artículo en revista: J. T. Snow, “Celestina (1499-1999) Medieval and 
Modern: Survival & Renewal of a Spanish Classic”, Medieval Pers-
pectives, 15 (2000), pp. 1-11.
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Artículo en libro: Alan Deyermond, “La Celestina como cancione-
ro”, en Cinco siglos de Celestina: aportaciones interpretativas, eds. Ra-
fael Beltrán y José Luis Canet, Col.lecció Oberta, València, Univer-
sitat de València, 1997, pp. 91-105.

b) Con cita interna (Murphy 1986: 128-29; Deyermond 1997: 95). 

En ambos casos, se dará al final el listado de Bibliografía. Si se ha utili-
zado a), repitiendo la bibliografía de las notas, con el apellido delante. Si 
se ha empleado b), con Apellido (fecha); por ejemplo: Murphy, James J. 
(1986), La retórica en la Edad Media. Historia de la teoría de la retórica desde 
San Agustín hasta el Renacimiento [1974], Madrid, Fondo de Cultura Eco-
nómica.

Sólo excepcionalmente, y siempre que vaya regularizado (por ejemplo, 
MLA), será aceptado otro tipo de citación. 

Todos los trabajos y cualquier consulta han de ser enviados:

José Luis Canet
Celestinesca
Dept. de Filología Española de la Universitat de València
Avda. Blasco Ibáñez, 32
46010 - Valencia (SPAIN)

correo electrónico: jose.canet@uv.es
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